
vi u m , 94 Viernes 8 de Febrero de líáM) 25 cénts, número 

6 IAT L 

»ivn"S U*y rrli-UBffw ¡ l e í Y S O U F ri» q v j c f l i i t f u c p o ñ d i ' . c il 
É;.«riío ;Ur.[i"iidids qüí. a-- > un «jcüijUí uñ «i 
í í ü í i b íoítíii'ii'&ra, doudg iiAn/^atetri hasta fl r?* 
/il.'t ;!.-: 'jas>.vcro aigniinís 

Ltn ¡íifjr'iíiarios iíaidari.7i d*.- conuírrar los .5otas 
íjiiíiM tol-ífisiouÉidQtí irdi.;;!ldr.rf:flntii p a r a flíi «ñeat* 
i2rr.iciyn, que debsrí. YínlJca:t;£- cads *ñó. 

ADVSaTJtNClA EDITORIAL 
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P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 2 de Febrero) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

SS. t,m. el Rny y la Roma Re
gante (Q. D. Cí.) y 'Augusta Real 
F imi l i» o o n t í n Ú K U sin covedad en 
su importíinte salud. 

ijOHIKRNO DE PROVINCIA 

Con esta fcelm nio lingo nue
vamente oargo del mando del 
Gobierno civil de la provincia, 
cesando en el mismo el Sr. Di 
putado provincial D. Félix A r 
guello y Vigil , que lo desempe
ñaba interinamente. 

León 2 do Febrero de 1S09. 
Rl QtiWnudof, 

. I B n m i c i <L'uj<» V i i f e l a 

Aii t l iv iK ' íu iM'oviiit'íiil «le L e o i l 

Verificado el sorteo que previene 
el uit. 44 de la ley del Jurado, han 
Sido designados pnra ínrmur Tribu* 
u¡il en ''1 cuütrimestre que abraza do 
1.° de Enero A MO de Abril próximo. 

los individuos que á contitiuación 
so exprefan; Picudo las Causas so
bre fobo frustrado y asesinato, con
tra Juau Antonio üouzúlez y otros, 
procedentes del Juzgado de La Ve 
cilla, las que han do Verse en di
cho periodo; habiéndose señalado 
los (lias 9, 10 y 11 de Marzo próxi
mo,!'! lus diez de la mañana, para dar 
comienzo á las sesiones. 

Calezas de familia y vteindad 
D. Bernardo Puente Aller, de La 

Ereina. 
D. Manuel t'ernándeá López, de 

Too todo. 
D. Eugenio OfdóñezDiez.de Cam-

pohefmoso. 
D. Deuigno García Rlvas, de La 

Vecillo. 
U. Justo Feroímdez Diez, de La 

Mata. 
D. Manuel Suárez Mieres, de Los 

Barrios. 
D. Eduardo Argüello Pérez, do 

Grandoso. 
1). Manuel Gutiérrez Costilla, de 

La Rolda. 
U. Isidoro Fernáudez Alonso, de 

Campo. 
D. Ambrosio Gonzáli 'Z Lanza, de 

Pardavé. 
D. Tomás Valdés García, de Ba

rrios de las Arfimadas. 

ü . Francisco GutiérrezTascón, da 
MataUana. 

D. Pedro Tejeiíoa Rodríguez, de 
Yugueros. 

ü . Pedro Alonso Benito, de No-
Cedo. 

D. Tiburcio González Diez, de Ge-
tino. 

D. Nicanor Sierra Díez.de La Pola 
D. Manuel Diez Cansoco, de ídem. 
D. Esteban García Acebedo, de 

Feieclins. 
D. Miiñuel Escapa González, do 

Lugáti. 
D. Vicente Arias García, de Avia

dos. 
Capacidades 

D. Valeriano Cármenes López, de 
Candanedo. 

D. Antonio Gutiérrez, de Par
davé. 

1). Victoriano Rodríguez Diez, de 
Vegaquemada. 

D. Atanasio Suárez Alvarez, de 
Robles. 

D. Manuel García Rodriguez, de 
Palacios. 

D. Benito Suárez González, de 
Boñar. 

D. Pedro Rodriguez López, do Pa-
iazuelo. 

D. Isidoro García Gutiérrez, de 
Villalieide. 

D. Vicente Rodríguez González, 
de Robles. 

D. José Tascón Alvarez, de Orzo-
naga. 

D. Pedro Tascón Robles, de Villal-
feide. 

D. Frodán Miranda Tnscóu, de 
Orzonaga. 

D. Matías García Rivas, de La Ve-
cilla. 

D. Sandalio Iligelmo Sánchez, de 
San Pedro. 

D. Isidoro Tascón Suárez, de Or
zonaga. 

D. Diego Diez Fernández, de Val-
porquero. 

SUPÉIINUMEIURIOS 

Cibezas de /amilia y vecindad 

D. Fedeiico Nieto, de León. 
D. Isidoro Gale-'te, Oe ídem. 
D. Evaristo Gómez, de ídem. 
D. Tomás Noriega, de idem. 

Capacidades 
D. Manuel Diez Canseco, de León. 
IJ. PaUo Gómez, de idem. 
Lo que se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento del 
art. 48 de la ley. 

León 28 de Diciembre de ISOS.— 
E l Prosidente. Grato del Collado. 

DELEGACIÓN D E HACIENDA P R O V I N C I A DE L E O N 

M I N A S 
Eu cumplimiento do lo dispuesto en el art. 28 de la ínstruéción de 9 de Abril de 1889, so inserta á continuación lus declaraciones de produc

tos correspondientes al segundo trimestre del ejercicio do 1898 á 189Ü, presentadas por los concesionarios de minas que í iguran eu la presente 
de que los demás mineros puedan enterarse y exponer en la lorína conveniente el error ú omisión que en ellas so hayan cometido. 

Esta acción delterá ejercitarse en el término rio dos meges. á puntar desde la fecha de la relación que so trata de reparar. 

Hn 

(lo lll Cflf 

i 
7 

ao 
35 
38 
39 
4ii 
73 

101 
487 
h-ii 
590 
094 

Nombres de las niilms 
Ctuso 

del inincrnl 

O a r m o n d n 
Sabero números 4 y ó . . . 
La Ramona 
La Emilia 
Pastora y otras 
Anita 
Oemasia á Bernesga u.u3 
Única y otras 
Chimbo y otras 
Manuela 
Vigón 
La Unión 
Eduardo 
Carmen 

• I-
Hulla. 
Mem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mem. 
Idem. 

N011B1U5S DI? LOS DUEÑOS 

D. Eduardo Ruiz Merino 
Sociedad Sabero 
Saciedad anónima * í lulleras del Bernesga> 
La misma 
Sociedad liullera Vasco-Leonesa 
D. Sotero Rico 

D. Vicente Marcos Bot ia . . . , -
Sociedad carbonífera de Matallana 
D. Vicente Miranda , 

» Darío Hornilla 
» Benito Fernández 
» Pedro Duusíu 
» Manuel de Allende 

Quititnled 
fliélficoB ux-

tnii.loa 
on el 

t fünustro 

S.140 
87.060 
10.028 
1G.ÜJ8 
81.833 
Ü0.000 
11.733 
Ü0.8M) 
20.sao 

120 
5.100 

851 
210 

1.137 

Total 332.213 117.046 50 2.39R 88 

Valor 
de los <|ilil]tálos 

l'csutita Cía 

244 20 
28.780 

6.771 20 
6.771 20 

24.549 90 
8.000 
4.693 20 

24.340 
10.410 

60 
2.040 

427 
105 
4&4 80 

li&lJOftQ 
dol'J por 100 

48 84 
575 60 
135 42 
135 42 
491 » 
160 > 

03 86 
486 80 
208 20 

1 20 
40 80 

8 54 
2 10 
9 10 

Imi'Uúslo i [m[Hli!sto 
tninaitorii) ! tiaimciiil 

lol "¿11 por IDO (Id í ruo ín i 
^ ( IcUOporlWI 

9 77 
llf . 12 
27 08 
27 08 
98 28 
32 » 
18 77 
97 36 
41 64 

» 24 
8 16 
1 71 
» 42 
1 82 

479 37 

9 77 
11» 12 
27 08 
27 09 
98 28 
32 • 
18 77 
97 36 
41 64 

i 24 
8 lü 
1 71 
» 42 
1 82 

I M P O R T E 

TOTA!. 

Posctnü Ctd. 

68 38 
805 84 
189 S8 
189 59 
687 40 
224 » 
131 40 
681 52 
291 48 

1 68 
57 12 
11 96 
2 94 

12 74 

479 38 3.355 63 

León 2-3vile Enero de 1899. — E l Delegado, R. F . Riefo. 



D, Ffancijeci Carazn MartinSZ, Es» 
eribaao ds Cámara áusiliav de la 
que desempeña D. Matittel Zamu-
f& Calvo en esta Audiencia U t t i ' 
toriul. 

Certifleo: Que ante la sala de lo 
r.ivil de la misma ee ha seguido en 
segunda instaneia juicio deelaratl. 
vo de mayor ctiafitia por D. Bofnaf-
do Maiaazáfes fiayóa, veoioo fie 
León, como marido de D." Eleiisi-
pa PiOáa Alonso, D. Otoucio Pifian 
Aloi¡Su, hoy por defunción de éste 
su viuda D." Ana María do Cossiu y 
Humpanera, por si y cuino madfe 
de su hijo menor de edad D. Angel 
José Pifian y Cossio, vecina de Ma
drid, D: OregOfio Jo '̂e y l'ifián, ve
cino de dicha ciudad de León y don 
llamón del Itiego y Jove, vecino de 
citada corte, como murido de doña 
María de la VisiueiiSn Jovo y Piñán, 
representados pur el Procurador duñ 
Baldomeru (3oii'¿áleí: Orcal, cun la 
Exorna. Sra. D.* Mari» KciS»lia Luisa 
Ossorio de Moscoso y Carbsj-il, Du
quesa de Bióna, vecina de mdicada 
villa y corte de Madrid, su Procura
dor [) Servando Bravo, y con los 
estrados del Tribunal por rebeldía 
de D. Francisco Asís Ossorio de Mos
coso y Borbón, Duque deSessa, don 
Luis María Isabel Ossorio de Mosco-
so, Conde de Cabra, D." María Cr i s 
tina Isabel Osuno de Moscoso, Du
quesa de Atriseo^ vecind de París, y 
doña Josefa O'shca Ossorio de Mos
coso, Duquesa de San Liicar la Ma
yor, vecina de Madrid, sobre recla
mación de pensiones torales, en el 
qu» se ha dictado sentencia con fe
cha catorce de este mes, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva co
piados i la letra dicen asi: 

iEnciihetamicnto. ^ N ú m e r o cin
cuenta y ocho, folio ciento dieciséis 
del libro registro.—En la ciudad de 
Valladolid, á Catorce de Enero de mil 
ochocientos noventa y nueve: en los 
autos promovidos en el Juzgado do 
primera instauciu de Valencia de don 
Juan por D. Bernardo Llamazares y 
Bi.yiiu, vecino de León, como mari
do de D. ' Eleusipa Piuáu Alonso, 
D. Oreñcio Pimlu Alonso, hoy por 
defunción de éste su viuda D." Ana 
María de t'ossioy Honipanera, por si 
y como madre de su h'jo menor de 
edad D. Angel José Piñán y Cossio, 
vecina de Madiid, D. Gregorio Jove 
y Pifián. vecino de dicha ciudad do 
León, y D. Kamón del iliego y Jove, 
vecino de citada corte, como marido 
de D.1 Maris de la Visitación Jove y 
Piñán, representados por el Procu
rador D. Baldomero fionzillez Orcal. 
con la Excma Sra. D." María Rosalía 
Luisa Ossorio de Moscoso y Cnrba-
j a l , Duquesa de Buena, vecina do 
Citada villa y corte de Madrid, re
presentada por el Procurador don 
Servando Bravo, y con los estrados 
del Triliiini.1 por rebeldía de don 
francisco Asís Ossorio do Moscoso y 
Borbón. Duque de Sessn, D. Luis 
María Isabel Ossorio do MosCoso, 
Conde no Cabra, D.' María Cristina 
Isabel Ossorio de MosCoso, Duquesa 
de Atrii'co, vecina de París, y doña 
Josefa de O'shca Ossorio de Mosco-
So, Duquesa do San Lúcar la Mayor, 
veciua de Madrid, sobro reclamación 
de pensiones forales, cuyos autos 
penden ñute esta Superioridad efl 
virtud do la apelación interpuesta 
por la demandada, representada por 
el Procurador Bravo, de la senten
cia dictada por el Juzgado en vein
tinueve dé Noviembre de mil ocho
cientos noventa y siete, y en los qué 

ha sido Magistrado ponente el señor 
D. Juan Toledo. 

Pane aíspotiiHn,. = Fullsmos que 
debemos eoofirmar y confirmamos 
con las costas de esta instancia i\ la 
apelante la reñ-rida sentencia ape
lada dictada par el Juez de primera 
instancia de Valencia de D. Juan en 
veintinueve de Noviembre de mil 
oehoeientos noventa y siete, por la 
que se condena á los demandados 
E s c m a . Sra. l i .* Mafia Ilosalía Lui 
sa Ossorio de MoSCPSO, Duquesa de 
BftKDft, Escmo. Sr. D. Francisco de 
Asís Ossuíie de Moscoso y Borbón, 
actual Duque dé Sessa, excelent í 
simo Sr. D. Luis María Isabel Osso
rio de Moscoso, Conde de Cubra, es-
Celeotisima S r a . D." María Cristina 
Isabel Ossorio de Moscoso, Daquo-
ea de Atfisco, y D.' Josefa O'shca 
Ossorio de Moscoso, como descen
dientes y herederos del finado señor 
Marqués do A-Atoras, Conde d* A l -
tamira D. Vicente Pío Ossorio, á 
( l ú e paguen mancomunada y solida-
riamcute á los demandantes d ña 
Kleusipa PitMti Alonso y Consortes 
doscientas veinticuatro cargas de 
trigo y ciento doce de cebada, de 
bueña Calidad, socas y limpias, con 
más ochenta y cuatro pares de ga
llinas, importe do las pensiones fo-
rales veocid-is en los catorce años 
transcurridos desde m i l ochocientos 
ochenta y una á md ochocientos 
noventa y cuatro, ambns inclusive, 
á razón de dieciséis cargjs de trigo, 
ocho de cebada y seis pares de ga
llinas en cada u ñ o ; y si no verifican 
el pago en las especies referidas, se 
les condena í verificarlo en dinero 
según el precio medio de aquéllos en 
el respectivo año, Condenándoles 
igualmente i solventar e n igual for
ma las pensiones que venciesen en 
lo sucesivo hasta la terminación do 
este juicio por sentencia firme, con-
demiudoles asi bien en las costas de 
primera instancia, á excepción de la 
parte pioporcional Correspondiente 
al demandndo D. Alfonso Ossorio de 
Moscoso, y las del incidente que é s 
to promovió, que no so hace expro
sa imposición, y no ha lugar á resol
ver respecto á la nulidad de actua
ciones solicitada por la parto ape
lante. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo enCabezamicuto y parte dis
positiva se insertará en el BOLBTÍN 
o f í C t A t de León y en la Gacela de 
MadrH, por rebeldía de los deman
dados excelentís imos señores don 
Francisco Asis Ossorio de Moscoso 
y Borbón, Duque de Sessa, D. Luis 
María Isabel Ossorio de Moscoso, 
Conde de Cabra, 1).* María Cristina 
Isabel Orsorio de Moscoso, Duquesa 
de Atrisno y D.' Josefa O'shca Os-
sorio de Moscoso, Daquesa do San 
Lúcar la Mayor, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Jesús Fe-
rreiro y Hormida.—Manuel Pascual 
y C a l v o . = » M 8 r i a n o Laspra.—J. To
ledo.—Francisco R o a López. 

PnllicacUn."-L<s\Añ y publicada 
f u é la sentencia autoríor por ol se
ñor Magistrado ponente que la mis
ma expresa, estando celebrando se-
Sióu pública la s a l a d é lo civil de es
ta Audiencia territorial en el d í a do 
hoy, do que Certifico Como Escriba
no de Cámara auxiliar. 

Valladolid catorce do Enero de 
mil ocí iocieutos noventa y nueve. 
—Francisco Carazo Martínez.» 

Y para que tenga lugar su ¡user-
ción en el BOUSTIN OFICIAL de la pro
vincia do León, expido y firmo la 
presente cu Valladolid á diecinueve 

de Enero de mil oohoeíentos noven
ta y nueve,—Francisco Carato Mar-
tinez. 

ArUNTAMIiíNTOS 

Alealdia eansítíueíoimt de 
León 

Extracto ac los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuunamiento dé 
esta capital en las sesioues cele
bradas por el mismo durante el 
mes de la fecha. 

SESIÓN ORDINAttlA D E L DÍA 1." S E DI
CIEMBRE 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de ocho Sres Coucejales, 
y previa segunda convocatoria. . 

Se leyó y fué aprobada el acta de i 
la sesióu anterior y quedó enterado | 
el Ayuntamiento del estado de fon
do--. ' ! 

Se acordó asistir á la función reli- ¡ 
giusa de la Inmaculada Concepción, ' 
y entregar á la Abadesa del Conven
to de dndio nombre la limosna do 
costo rabre. 

Se aprobó una cuenta de inver
sión de fondos para la Casa de Bene
ficencia. 

Acordó el Ayuntamiento quedar 
enterado de una Real orden ne l ío-
be-rnación resolviendo un recurso de 
alzada respecto i la presidencia de 
las Comisiones. 

Se acordó dar á la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País la mi
tad do la subvención que tiene con
signada en el presupues'.o. 

Se aBordó autorizar á D. Javier 
Suárez para abrir un hueeo de puer
ta en la casa nüm. 10 de la calle de 
las Banllas en los términos y con 
las condiciones impuestas por el fa -
cultativ.). 

Se aprobó una proposición pidien
do lu construcción de aceras, para 
cuando per turno las corresponda, 
en las calles de San Pelayo y Rin
conada de San Marcelo. 

Se acor-ló la colocación de luces, 
en la forma que disponga lu Comi
sión especial, en !a carretera deAda-
noro á Oijón. en la parte que arran
ca de la plazuela de Santo Domingo. 

Se acuerda pagar, con cargo á 
imprevistos, una cuenta de 5 pese
tas. 

P..saron á informe de las respecti
vas Comisiones v.rios asuntos que 
asi lo requerían. 

SESIÓN OltDINARIA DEL DIA 9 

Pres'deticia del Sr. Teniente 
de Alcalde,y con asistencia de ocho 
Sre*. Concejales, previa segunda 
convocatoria. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
i la sesión anterior y quedó enterado 
i el Ayuntamieuto del estado do fon-
• dos. 
i Se acordó que, como en a ñ o s a n -
j tenores, se facilito local y facultati-
' vos para los caballos sementales de 
| la parada que ha de establecerse en 
: esta capital. 
j Quedó enterado el Ayuntamiento 
! de lo recaudado por consumos y ar-
i bitrios en el mes anterior, 
j Se aprobaron los dos primeros ex

tremos que abruza el informe emi-
! tido por el Sr. Arquitecto en la ins-
{ tancia de D. Antonio Guerrero soli

citando permiso para abrir un hueco 
' en la casa núm. 1.° de la callo de San 
I Marcelo. 

So aprobó el dictamen de la Co-
¡ misión do Consumos relativo á la 
i Construcción de un depósito admi-

ñistratívo. 

Pasaron á ¡as respcetivasGomisio-
nos vanos asuntos que neoesitaban 
informe. 

SESION OilDINAIllA ñi-:L ñi.v 15 

Presidencia del Sr. Cañas, con 
asistencia de ciajo Sfes.Concejales, 
y previa segunda couvoCaturia. 

Se leyó y fué aprobada el acta dé 
la sesióu anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acordó entregar ¡i la Sociedad 
de Seguros la mitad de la subven
ción Consignada en él presupuesto. 

Se aprobó el remate de Vanos ar
tículos subastados parala Cusiudé 
Beneficencia, y se acordó que la Co
misión del ramo aumente los pre
cios de los no subastados. 

Se acordó aprobar la cuenta del 
alumbrado del mes de Noviembre. 

Se aprobó un informo del Ai-quí-
teeto y se acordó transcribirle a don 
Benito B .yón y D. Manuel Moráu, 
para que con arreglo á él reformen 
los hornos que tieueu en sus resp íc -
tivos talleres. 

Sé acordó sancionar la autoriza
ción concedida á D. Javier Juárez 
para abrir no hueco de puerta en la 
casa núm. 10 de la calle de las Ba 
villas. 

Pasaron A informo de las respecti
vas Comisiones varios asuntos que 
así lo requerían. 

SESION OROlNAlttA OEL DÍA 22 

Presidencia del Sr. Alcalde con 
asistencia de ocho Sres. Concejales, 
celebrada previa segunda convoca
toria. 

Se ^ ' ó y aprobó el acta de la an 
terior, el extracto de los acuerdos 
tornados en el mes de Noviembre y 
una cuenta de gastes menores de 
oficina. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de una Real 
orden de Gobernación revocando el 
fallo de la Comisión mixta que de
claró soldado para activo al mozo 
Manuel Castillo Juárez. 

Se aprobó la lista de mayores con
tribuyentes en número cuádruplo de 
Sres. Concejales que han M \ tener 
derecho á e l eg i r Compromisarios 
pora el nombramiento de Senadores. 

Se acordó levantar plano de ali
neación de las calles do Bayón y de 
D. Dámaso Merino. 

Se aprobó el informe de la Comi
sión de Policía en el plano de alinea
ción de parte de la calle de la Rúa, 
en la zona corresp mdiente á la pluza 
do San Marcelo. 

Pasaron á las Comisiones varios 
asuntos que necesitaban informe. 

SESIÓN onníKAlllA DHL DIA 29 

: Presidencia del Sr. 2." Teniente 
í Alcalde, con asistencia de Seis seño-
; res Concejales, previa segunda Con

vocatoria. 
Se leyó y fué aprobada el acta do 

; la sesión anterior. 
Qiiedó enterado el Ayuntamiento 

; del estado de fondos, y se aprobó la 
i distribución de fondos para las aten-
¡ clones del mes pióximo. 

Se acordó pedir al Arquitecto qué 
; complete el proyecto de colocación 
' de una verja para la glorieta de (luz-
'• mán el Bueno, con el perfil longitu-
! dinal en que figuro el efnplazamieu-
! to del pedestal, dando después al 
' expediente la tramitación debida. 
; Se acordó autorizar á D. Antonio 

Guerrero la apertura de uu llueca 
en la casa nüm. l.0Je la callé de San 
Marcelo. 



So aftüfdó habef oído eon senti-
mleuto la defunción del Ofdén.niiaa 
de la olieins ds obfus Mareos C'iief- . 
vo, ^ que sé siga CDÍI la familia del . 
dlfníitu los preeeiieiit.es estahleeidos. | 

Paiaron a las respectivas Cuffií- ¡ 
sioties varios asuntos que requerían : 
¡ L f u r m e . ; 

E l piesente estmetoseha tomíido 
de las actas origínales. 

Leóu. 31 de lícíembfe de 1898.— 1 
José Datas Prieto, Secretario. 

AyuDtamiOtito eonstituoiunnl de 
Lsou.—Sesióa de 19 de Enero de 1 
1899.—«Aprobado: remítase al Go» 
bienio civil á los efectos del ai tieu- • 
lo 109 de la ley Municipal.»— Ma
llo.—Por acuerdo del AjuiHamien-
to, José Datuii. 

Álenldlú, cmstítMionftl de 
Pertmanes 

Segtin me maaifiosta Eaearnaeión 
Yáfiez (iareia, vecina de este pue
blo, el día 10 de Diciembre últ imo 
salió de caea con dirección ¡í Sésa
mo su hijo Gerardo Katnón Yáfiez, 
natural de este pueblo, y s e y ú u no
ticias que recibió de dicho Sésamo 
Do se presentó en él, suponiendo se 
haya dirigido á Villafranca, y por 
más indagaciones que hizo no pudo 
saber de su paradero; es de 14 anos 
de edad, pelo y ojos castaños , nariz 
y boca regulares, estatura propor
cionada á su edad; visto traje de pa
na color Café, usado, boina rayada, 
calza borceguíes blancos, usados; 
tiene dos cicatrices en la frente. 

Se suplica á la Guardia civil y de
más agentes de la autoridad la con
ducción á esta Alcaldía de dicho su
jeto, caso de ser habido. 

Peranzaoes 23 de Enero de 1899. 
— E l Alcalde, Nicasio Diez. 

A kaldia conslítitcional de 
Vildepiélago 

Para que los coutribuyontes pue
dan examinarlo y hacer las reclama
ciones que Consideren juntits, se ha
lla terminado y expuesto al público 
en la üecretaria del mismo, por es
pacio ile ocho días, á contar desde 
la fecha, la distribución de 735 pe
setas que resultan de déücit en el 
reparto general de consumos del 
corriente ejercicio. 

Valdepiélago 26 de Enero dé 1899. 
— E l Alcalde, Isidro del Rio. 

A Ictldit conslilueional de 
l'ural dé los Quimanes 

Para que la Junta pericial do este 
Ayuntanuénto proceda i¡ la rectiti-
Cacíóu del amillaramiento que ha de 
servir de buSe para la derrama de la 
Contribución territorial del próximo 
ejercicio do 1899 a 1900, los eootrí-
buyontes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza pueden presentar 
sus relaciones en el término de 
quince días, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, dirigidas á la Junta, 
siempre que acrediten los conceptos 
de las alteraciones y el pago de de
rechos á la Hacienda. 

Toral do los Guzmaues 25 de Ene
ro de 1899.—El Alcalde, Cipriano 
liodriguez. 

Alcitldiá conslitucianal de 
Grtíjat de Campos 

.Terminado el apéndice al amillara
miento de la riqueza rustica, colo
nia y pecuaria de este Ayuntamien
to para el ejercicio próximo de 1899 
i 1900, se halla de mauiñestft en la 
Secretaría municipal por el término 

do quince días, que determina el 
artículo ílO del Uesf lamento do terri
torial de 30 de Septiembre dé 1885, 
A fin dé que los contibuyentes com
prendidos en el mismo puedan esa-
mínarln y hacer las reclamaciones 
que estimen proCedonti'S, las que se 
someterán ¡i la Junta parietal A los 
efectos que proviene el 2.° apartado 
del precitado artículo. 

Grajal de Campos 2? do Enero do 
1899.—El Alcalde, G. Carlos Aato-
lincz. 

A Icaldía etoistilucíoMtl de 
IgüeSta 

La c u e n t a municipal de este 
Ayuntamiento correspondiente al 
año económico de 1897 á 98, se halla 
expuesta al público por término de 
quince días, en la Secretaria del l l u -
nicipío, Contadus desde el dia s i 
guiente al de la inserción de este 
anuncio en e l Í J o t E T i s OFICIAL , para 
que durante dicho término pueda 
ser examinada por los vecinos y pre- j 
sentar contra el la las reclamaciones 
que sean procedentes. ' 

Igüeña 2tí .le Enero de 1899.—El 
Alcalde, Fernando Vega. 

# 
* # 

Para que la Junta pericial de esto 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
formar el apéndice al amillaramien
to para el próximo ejercicio de 1899 
á 1900,68 haee preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza presenten re
laciones en la Seeretaríi. del Ayun
tamiento, en el término de quince 
días, acompañadas de los dncumen-* 
tos de transmisión de dntninio.en los 
que conste h iber ratisfocho los de
rechos á la Hacienda. 

Igtieña 215 de Enero de ¡899 .—El 
Alcalde, Fernando Vega. 

Alcaldía conslilueional de 
Veganenza. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda desde luego 
ocuparse en la formación del apén
dice que lia de servir de base á los 
repartimientos de la contribución 
territorial, pecuaria y urbana para 
el próximo año económico de 1899 
á 1900, se hace necesario que los 
contribuyontets de oste Municipio 
presenten en la Secretaria del mis
mo relaciones de las alteraciones 
qué hayan sufrido en su riqueza, 
üentro del pluzo de quince días, 
acompañando á la vez á dichas re
laciones las cartas de pago de ha
ber satisfecho los derechos de trans
misión a la Hacieiidn; sin cuyo re
quisito no serán admitidas ninguna 
de las que se presenten. 

Vogarienza 24 Enero de ¡899 .— 
E l Alcalde, Sixto González. 

A lealdia conslilueional de 
Lucillo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento puoda proceder á la 
formación del apéndice al amillara
miento que h a de servir de base á los 
repartimientos de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana para el a ñ o e e o -

¡ nómico de 189» á 1900, se hace pre-
! císo que los contribuyentes que ha-
' yan sufrido alteración en sus rique

zas, presenten sus respectivas rela
ciones de alta y baja en el término 
de quince dias, en la Secretaria del 

' Ayuntamiento; pues en otro caso se 
tendrá por aceptada y consentida la 
que figura en los repartimientos del 
corriente ejercicio. 

Se advierte que no so hará trasla
ción alguna de dominio sin que se 
acredite el pago de los derechos á la 
Hacienda, 

Lucillo 22 de Enero de 1899.—El 
Alcalde, Juan Castro. 

Alcaldía conslilueional de 
Ahiumza 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este ¡ 
Ayuntamiento por término de ocho '• 
dias, el repartimiento del Consumo í 
de sal para el año económico de 1899 
á 1900, para que durante dicho pía- . 
zo puedan enterarse los que lo crean 1 
conveniente y hacer las reolalna-
ciones que estimen oportunas; pues 
pasado dicho pinza no serán aten
didas. 

Almanza 22 de do Eoero ú:-. 1899. 
— E l Alcalde, Simón Alonso.—Por 
acuerdo do la C : E l Secretario, Ra
fael Villamandos. 

Alcaldía conslilucio7ial de , 
Jíercianos del Camino 

E l Ayuntamiento y Junta pericial 
de esta villa han acordado la refun
dición del amillaramiento, puesto 
que la riqueza couque (ig-ura cada 
contribuyente se halla distribuida 
en muchos apéndices, algunos do 
ellos deteíiorados por el uso y el 
mucho tiempo trancurrido. Para lle
var á efecto los trabajos se acordó 
requerir también á ¡os terratenien
tes, vecinos y forasteros, para que 
den relación jurada de todas las l in
cas rústicas que posean ó adminis
tren en este término municipal, con 
expresión bien clara de cabida, pagu 
donde radican, linderos, si es trigal ó 
centenal, y todas las demás circuns
tancias que Consideren necesarias 
para apreciar la extensión y calidad 
de las fincas y se anuncia para que 
llegue á conocitnieoto do los intere
sados y den sus relaciones en el 
término de quince días desde que 
aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN oítctAL de esta provincia; 
pues pasado esto plazo la Juuta pe
ricial se ocupará de la confección 
del amillaratíiiento que ha de servir 
de base para el año económico de 
1899 á 1900, y luirá, de oficio, las re
laciones de los propietarios que no 
las hayan presentado, exigiéndoles 
los gastos y multas á que haya lu
gar. 

Bercianos del Camino 22 do Ene
ro de 1899.—El Alcalde, Francisco 
Pastraha. 

Alcaldía conslilueional de 
Santa M a r í a del P á r a m o 

Para que la Junta pericial de esto 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
época oportuna déla rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
baso á la formación del ropartimion-
to de la contribución territorial pa
ra el próximo ejercicio de 1899 á 
1900, sé hace preciso qno los con
tribuyentes que posean lincas en 
este término aiunicipal presenten 
en el plazo de quince días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, re
laciones juradas de cualquiera alte
ración que hubiesen sufrido en su 
riqueza; adviniéndoles que pasado 
el término señalado no se admitirá 
uinguna que se presente. 

Santa María del Páramo a 22 do 
Enero de 1899.—El Alcalde, Seve-
riano L . de C . . 

A h a U í a eonsiitueioMl de 
Valwrde Enr iyu i 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice q te ha de 
servir do base parí la formación del 
repartimientode lacontribucíón rús
tica y pecuaria en el ejercicio de 
1899 á 1900, ss hace preciso que los 
coatribiiyentes que hayan sufrido 
alteraciones en su riqueza preseo-
tuu las relaciones dé alta ó baja en 
la Secretaria do esto Ayuñtamienta 
en toda la quineena primera de Fe
brero próximo, acompañaudo el do
cumento que acredite la traslación 
de dominio y pngo de derechos á la 
Hacienda. 

Valverdo Enrique 21 de Enero da 
1899.—El Alcalde, José Santos. 

D. Nicolás Cabero García, AlcaldéT 
Presidente del 'Ayuutnmieuto da 
Valíierrey. 
Hago saber: Que en la Secretaria 

de este Ayuntamiento y por térmi
no de quince dias se haílau expues
tas al público las cuentas municipa
les y de consumos correspondientes 
al ejercicio do 1897 i U9.S. 

Los interesados pueden eXaininar-
las libremente y hacer las observa
ciones y reclamaciones que estimen 
justas durante el plnznde eXuosición 

Valderrey 20 de Enero de 1899. 
—Nico lás Cabero.—P. S. I I . : E l Se
cretario, Domingo G. tlio. 

A lealdia conslilueional de 
Quinlana del Caslillo 

Para que la Junta pericial dn este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la formación del apéndice si ami
llaramiento que ha do servir de base 
á los rnpartimieutos de la contribu
ción territorial y urbana do e.-te dis
trito para el próximo año ecooómico 
de 1899 á 1900, se h ce preciso que 
los contribuyentesqu-' hiyan sufri
do alteración en su riqueza imponi
ble presenten en la Secr. tari'i de es
te Ayuntamiento, en el l é r i n m o d o 
quince días, las correspondientes re
laciones acompañadas d é l o s títulos 
de traslación de dominio en los qué 
conste haberse satisfecho los dere
chos á la Hacienda. 

Quintana del Castillo 24 de Enero 
de 1899.—El Alcaide, Juan Gutiérrez 

Alcaldía conslilueional de 
Cistierna 

Habiendo sido incluidos en ol nlis-
tamieuto de esta villa, como com
prendidos en el niun. o art. 40 do 
la vigente ley de lt"emplazos, los 
mozos Santiago Muñiz, hijo natural 
de Fernanda Muñiz, nacido en S a -
hero el 18 de Mayo do 1880; Jesús 
Moiña Lastra, hijo do Andrés y de 
Encarnación, que nació en Valmar* 
tino el dia IB de Octubre: Oierardo 
Gómez Inliest.o, hijo de Patricio y 
Feliciana, que nació en dicho pueblo 
do Valmartmo ol dia 27 de Octubre, 
y Francisco González Nieto, hijo de 
Faustino y Victoriana, nacido en el 
referido. Vulmartino el dia 3 de Di
ciembre del año expresa lo de 1880, 
ó ignorándose su pnradero, como 
igualmente el de sus f.milias, se les 
cita por medio del presente aunu-
cio, que se insertará en el HOLETÍN 
o í i c u L d e la provincia, á fin de que 
Comparezcan ante esta Alcaldía an
tes del dia 11 de Febrero próximo en 
que quedará cerrado défiuitivamcfl-
te el expresado alistamiento de mo
zos, para que expongan las reclama-

http://preeeiieiit.es
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cioné? que croan justas en el mismo; 
pussdeuo visfifleaflo eo dicha pla-
zu, así tomo taiVbléu un los días del 
sorteo y elasitiMolóo, 12 de Febrero 
y 8 de MHÍZO próslmps, pafa los 
Cuates fjuedan fiouVofiadoSi leá piifa* 
tá el pefíiieio \i <\w Imbiere lujíaf. 
_ CistiefDa.24 de Enero de ISOü.— 
E l Alcalde, Kzeqme! Fefuández. 

# # 

Pala firmar ú apéndice al afflilla-
ramietito que ha de sei'vif de base 
para la derrama de 1899 ¡i 1000, los 
coatribnyeates de este término mu-
Dicipal que hayan fuffido alteracio
nes en MI nqneaa pueden presentar 
en < fta Secretaria, en ol término do 
quinoi' díns, los documeutus que lo 
acrediten. 

Cist.ierua 28 de Enero de 1899.— 
E l Alcalde, Ezeqüiel Ferniindez. 

Alcaldía conslitueionítl de 
Argania \ 

En la rectificación del alistamieu- \ 
to verificada hoy eíi este Ayunta» 
miento, resulta "que el mozo Manuel , 
Armesto liulboá, hijo do Autouio y ¡ 
Antonia, vecinos que fueron de San : 
Jui.n de la Mata, se ausentó de este : 
pueblo, sin que se tenga cotioói- ; 
miei.td de su paradero desde íiaco 
min-hns ñfios. 

En su virtud, se citu para que en 
los días ! I y vi de Febrero próximo 
y el 5 do Marzo siguiente, se pre
sente en tula consistorial para los 
actos de la rectificación y oiefre 
definitivo, sorteo y declaración do 
soldados, en que respectivamente 
habrán de tener lugar: pueseu otro 
caso le parará ol perjuicio que ha
ya lugar. 

Argarza á 29 rio Enero de 1899. 
— E i Alcalde. Melchor San Miguel. 

.lUZÜADÜS 

1). Víctor Robla, Secretario del Juz
gado municipal de Uiello, del que 
es Juez municipal suplente y en 
funciones del propietaríu D* Pe
dro tiardón. 
Certifico: Q u e e ñ este .Juzgado se 

ha tramitado juicio verbal civil , en 
el quo recavó la sentencia cuyo 
encabezamiento y paite dispositiva 
dicen asi: 

• XeiUencia,—En la villa de Riello, 
t\ veii tiiicho de Enero de mil ocho
cientos noventa y nueve; el señor 
D. Pedio Bardón, Juez municipal 
suplente y en fnncionefi del propie
tario de la misma: habiendo visto y 
exiin'.inodoilos precedentes autos de 
juicio verbal civil promovidos por 
D. Alberto Ilodriguez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Guisotecha, residente on las Ventas 
del Castillo, contra D. Claudio Gar
cía, mayor de edad, Soltero y vecino 
de Guisatecha, en reclamación de 
ochenta pesetas, procedentes de la 
compra do un jato al fiado, plazo 
vencido, y de géneros gastados en 
su establecimiento, al fiado también: 

Fallo que debo declarrr y declaro 
rebelde al demandado, y en su con
secuencia, condenarle, como le Con
deno, al pago de las ochenta pesetas 
reclamadas, ratiíieaudo el cfnbargo 
preventivo practicado i instancia 
del demandante, todo con imposi
ción dé costas al demandado; hótifi' 
cándese en forma esta sentencia. 
Asi por esta mi sentencio, definiti
vamente Juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pédro Bordón.» 

Y debiendo notificarse la senten
cia transcrita al demandado Claudio 

Sarcia, eonfarme á la dispuesto en 
el artículo diiscientoa ochenta y tres 
d é l a ley da Enjuiciamiento civil, 
para su iuséraión en el BOLETÍN OFI» 
CIAL de la provincia, expido la pre
sente en Riello i veintiocho de Ene
ro tle mil ochocientos noventa y 
nueve.—Anto mí, Víctor Robla.—» 
V.6 B.": Pedro Bardón. 

D. Víctor Robla, Secretario del Juz
gado rnuoicipal dé Riello, del que 
es Juez municipal supleuté y.en 
fUüciones de propietario. 
Certifico: Que en este Juzgado se 

tramitó juciu vernal civi l , ' en el 
que recayóla soutencia cuyo enca-
liezamieuto y parte dispositiva di
cen así: 

j ¥Uóe«fe)¡6'i«.=-En la villa de Riello, 
i a veintiocho de Enero de mil oelio-
¡ cientos noventa y nueve; el sefior 
| D. Pedro Bardón, Juez municipal 
¡ suplente y on fuucinnes Jel propie-
• tariode la misma: h ibieodo visto y 
! examinado los precedentes autos de 
' juicio verbal civil promovidos por 

D. Víctor Valcarco, mayor de edad, 
viudo, industrial y vecino de la mis
ma, contra D. Clmidiu García, ma
yor de edad, soltero y vecino de 
Guisatecha. en reclamación do se
tenta y sais pesetas procedentes de 
géneros al fiado sacados de su co
mercio: 

Fallo que debo declarar y declaro 
rebelde al demandaito, y eo su con
secuencia, condenarle, como le con
deno, al pago de la cantidad de se
tenta y seis pesetas, ratificando el 
embartro preventivo practicado A 
instancia del deuiaudante, todo con 
imposición de costas; notificándose 
en forma esta sentencia. Asi por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.—Pedro Bardón.» 

Y debiendo uotiticafse la senten
cia transcrita al demandado Claudio 
García, conformo á lo dispuesto on 
el artículo doscientos ocheuta y tro^ 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Juez en Riello á veintiocho de Ene
ro de mil ochocientos noventa y \ 
nueve.—Ante mi, Víctor Robla.— i 
V." 1¡.°: Pedro Bardón. 

D. Víctor Robla. Secretario del Juz- ' 
gado municipal de Riello, del que , 
es Juez municipal suplente y en 
funciones del propietario U. Pe- • 
dio Bardón. 
Certifico: Que en este Juzgado se 

tramitó juicio verbal civil, eu el que 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi: 

• En la villa de Riello,á veintiocho 
de Enero do mil ochocientos noven
ta y nueve; el Sr. D. Pedro Bardón, 
Juez municipal suplente y en fuu-
ciohes del propietario de la misma: 
habiendo visto y examinado los pro
cedentes autos do juicio Verbal civil 
promovidos porl) Manuel Martínez, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de La Omañuela, Contra don 
Claudio García, mayor de edad, sol-
toro y vecino de Guisatecha, eu re
clamación do seteota y cinco pese
tas procedentes de on novillo que le 
vendió al fiado,plazo vencido, eu los 
mercados últimos del Castillo: 

Fullo que debo declarar y declaro 
rebelde al demandado, y en su Con
secuencia, condenarlo, como le Cou» 
deun, al pago de las setenta y cinco 
pesetas y las costas causadas y quo 
se causen, dejando el sobrante do los 
bienes embargados al demandado 
sujetos a cubrir las resultas de este 

juieia; ñOtififiáodOSe 8i¡ forma ésta 
sentencia. Así por esta mi sentencia 
lo pronunc^mandoyfirmo.—Pedro 
Bardón.» 

Y debiendo notificarse la senten
cia transcrita al demandado Clau
dio García, eoníorme A lo dispuesto 
en él art. 283 de la ley da Enjuicia
miento civil para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, es
pido la presenta én Riello ú veiotio 
oh J de Enero de mil ochocientos no
venta y nueve.—-Ante mí, Víctor 
Robla.—V." B.": Pedro Bardón. 

ANUNCIOS OFICIALES 

D. Vicente Triana García, Agente 
ejeciltiv» de la ó.1 Zona de Vaieñ-
c'ia de D. Juan por débitos á la Ha
cienda. 
Hago saber: Que eu virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia 
Con fecha 23 del que rige en el ex
pediente de apremio que se sigue 
en este distrito por débitos de con
tribución territorial, correspondien
te del primero al cuarto trimestre | 
de 1897'98, se sacan á pública su- > 
basta por primera vez las fincas que ' 
á continuación se expresan: i 

De Bsteban Gutiérrez, vecino lie 
Gordoncillo.—La mitad de una tie- ; 
rra; en término de Fuentes, á la Aft- ' 
t ígua; Valorada en 80 pesetas. 

De Luis Rodriyuez. de Carbajal. 
—Un majuelo, eu término de Car-
ba j-il; valorado en 00 pesetas. 

Una v iña, en dicho térfliino, va
lorada eu 60 pesetas. 

Una tierra, herreflal,á Cafre-Va-
leucia; valorada eu 45 pesetas. 

Un arroto, en Carbajal, :i Carfe-
Valencia; valorado en 30 pesetas. 

De Celedonio Alonso, de Carbajal. 
—Una tierra, á la senda do Retuer
ta; valorada en U00 pesetas. 

De Bonifacio Rodríguez, de idem. 
Una cuarta de viña, al Pocicu; Va
lorada eu 40 pesetas. 

Otra, al mismo sitio; valorada en 
6D pesetas. 

Otra, al Pocico; valorada en 40 
pesetas. 

De Benito Iforán, de Castrofuer-
te.—Seis heminas de tierra, á los 
Valles; valorada en 120 pesetas. 

De Catalina Martínez, herederos, 
de Carbajal.—Una casa, en dicho 
pueblo, calle de Herreros, uúni. ?; 
valorada en l o l pesetas 3S cént i 
mos. 

De Francisco Carreuo, do Villa-
hornate.—Seis celemines de tierra, 
en Carbajal; valorados eu 100 pe
setas. 

Ue Eugenio Flech.i, do Castro-
fuerte.—Diez celemines do tierra,es 
viña; valorada en !G0 pesetas. 

De D. José Vicente, de Villahor-
fiatc.—Una viña-tierra, :i la fuen
te; valorada eu 270 pesetas. 

De Manuel Fernández, herederos, 
de Castrufuorte.—Dos fanegas do 
tierra, on Carbajal; Valorados eu 400 
pesetas. 

De Pedro Fernández, do Gordon
cillo.—Media Cuarta de viña, al Po-
ciCo; .valorado en 9 pesetas. 

De Pedro Fernández S ,ba.— Una 
tierra, en Fuentes, á los Espinos; 
valorada eu 60 pesetas. 

Do Manuel Gurcia, de Valdeffiora. 
—Una fanega de tierra y 6 celemi
nes; valorados eu 300 pesetas. 

De Francisco García, herederos, 
de Valdemora.—Seis celemines y 
una fanega de tierra; valorados en 
300 pesetas. 

De Marcial García, de Fuentes.— 
Cuatro heminas do tierra, en Füón= 
tés; valoradas en 170 pesetas. 

Dé Ffflocísoa Fgraáñdez.—Tres 
fanegas y 10 Célemiaes; valorados 
en 760 pesetas. 

De Mariano de Abajo, do Gordoo-
cíl lo.—Dos fanegas dé tierra, en 
Fuentes; v.doradas en 400 pesetas. 

De Lorenza Martínez, de Carba
jal,—Seis celemines de viña, de ter
cera clase; valorados en 80 pesetas. 

De Andrés Astorga, de Campa-
zas.—Una tierra, en Carbajal, ca
mino de Campazas; valorada eu 120 
pesetas. 

De Benito Rodríguez, de Castro-
fuerte.—Una casa, en Fuentes, ea-
lle de Sao Andrés, Búm. 8; valorada 
en 131 pesetas 2¡i cént imos . 

De Benita Rodríguez.—Una casa, 
en Fuentes dé Carbajal, callo Hou-
ga l l égo , uúm. 6; Valorada en 450 
pesetas. 

Do Braulio Alonso, de Catbajal — 
Una Casa, ou Carbajal, callo Vegas; 
valorada en 131,25 pesetas. 

De Juana Martínez.—Una bode
ga, eu Carbajal, á las de la iglesia; 
Valorada eu 168 pesetas. 

De CiriacaGarcía.—Una casa, en 
Fuentes de Carbajal, travesía de la 
Plaza, núm. 10; valorada en 131 pe
setas 25 céntimos. 

De Maria Rodríguez, de Vallado-
lid.—Uua casa,en Carbajal de Fuen
tes, calle de los Huertos, núm. 11; 
valorada eu 131,23 cént imos . 

De Maria Rodrigue? Gaitero.— 
Una casa, eu Carbajal de Fue-jtes, a 
á la calle de los Huertos; valorada 
eu 131,25 pesetas. 

De Aotolin Pastrana.—Seis cele
mines de viña, camioo de Fuentes; 
Valorados eu 80 pesetas. 

La subasta se efectuará en casa 
de D. Juan Die,-., de esta localidad, 
el dia 10 del próximo Febrero, á las 
ouce de la mañana, por espacio de 
una hora, y si ésta no tuviese efec
to por falta de licitadores.se celebra
rá una segunda, que tendrá lugar 
bajo las mismas formas el dia 17 del 
igual mes, á la misma hora y sitio. 

Advirtieudo que los doudoros pue
den librar sus bienes pagando el 
principal, recargos y costas antes 
de cerrarse el remate; que será pos
tura admisible la que cubra las dos 
terceras partes del valor dado á di
chos bienes; que los títulos que pre
senten los deudores estarán de ma
nifiesto en esta Agencia, si» poderse 
exigir otros, y si se Caleciese de 
ellos se suplirá su falta eo. formo á 
la regla 5.', art. 42 del Reglamento 
de la ley Hipotecaria por cuenta do 
los remataotes. descontándoles á é s 
tos después los gastos quo hayan 
anticipado; esto es, siendo ol rema
te por las dos terceras partes; pero 
si éste fuese por principal, recargos 
y costas, dichos gastos y los demás 
posteriores serán do cuenta de los 
rematantes, sin derecho á reintegro 
alguno; ^uo los rematantes han de 
entregar en el acto de la subasta 
principal, iccargos y costas quo 
adeuden los cootribuyeutes, incluso 
los gastos del registro por su ano
tación preventiva de embargo, y 
hasta el completo del precio del re
mate,si hubiera sido éste por mayor 
Cantidad, en esta Agencia, antes de 

• otorgarse la escritura.según los ar
tículos 37 y 39 de la lustrucCión de 

! 12 dé Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al publico en 
Cumpliiniento de lo dispuesto eu ¡a 
regla 4." del art. 37 ya citado. 

Fuentes de Carbajal 23 da Enero 
de 1899.—Vicente Triana García. 

li&pfénta de la tliputacióñ próvífieial 
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